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BUIN,

VISTOS: De acuerdo a lo establecido en la Ley Ns 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de §uministro y Prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N' 250, del
Ministerio de Hacienha,

CONSIDERANDOS
L. Que, por pedido de compra N'44884 de fecha 03 de diciembre

2021,, d,e Administ4ación Municipal y recepcionada en la Unidad de Adquisiciones el día
13 de diciembre d¿ 202t, se requiere la compra de 2.000 mts. De cable de energización
para cámaras de tele vigilancia.

3. Que, de acuerdo a Io informado por el Departamento de
Contabilidad de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la
cuenta No 21,5.22.0 4.012, fondos Propios, denominada "Otros Materiales, Repuestos y
Útiles Diversos", por un monto de $2.000.000.- IVA INCLUIDO, para dar curso a la solicitud
de estos. i

4. Que, en Decreto Alcaldicio 116 del 14 de enero de 2022, se
adjudica al proveedor JUAN PABL0 R0MERI BU[{E0S RUT.  por un monto de
$1.999.200.-

5. Que, con fecha 18 de enero de 2022, el proveedor JUAiI PABI0

[lOllER0 BURE0S, NO ACEPTÓ la orden de compra 2721.-L1-se22,indicando en el porral que:
"Cotización fuera de tiempo, ya no está a Áse precio"

6. Que con misma fecha se informa por correo electrónico a don
Héctor Beneventti González, funcionario designado por la Administración Municipal para
que inicie el proceso de re adjudicación.

7. Que, con memo número 1j., de fecha 19 de enero d,e 2022, de la
Alcaldia, informa que" en virtud de las bases de licitación que rigen en el presente proceso,
en donde se indica en el punro 6.2 'FAIj]ADIEFEAILUCAR letra b) "si el adjudicátario se
desiste de su ofertá, se solicita re-adjudicar al oferente que lo sigue en la óvaluación, en
base que el adjudicatario ha desistido formalmente de sr-roferta. En cuanto a lo que se ha
señalado y según ihdica el informe de la comisión Evaluadora para dicha Iicitación, el
oferente que lo sigue en puntaie es Ia empresa coMERCIAIIZADORA DE pRoDUCTos y
SERVICIOS PSVIAL LTDA.

8' EI decreto EX. N'2646 de fecha 25 de septiembre de 2014 del sr.Alcalde, mediante el cuar deja sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento Nro ¡oz¿ áet ói aeDiciembre de 20L2', conforme a lns artículos N' 56 y N.63 letra eJ, 
".nu", 

a. ü iuy iñ.ossOrgánica constitucional de Municiparidades, que se instruye a Ias unidadescorrespondientes que en Io sucesivo, Ias adquisiciones en conformidaa 
" 

r, Luyié.eáo ysu respectivo *ut,r.n.n,o. tu .""rrrr"á, ,."rt" ,u,o.rrr.ró, 0", .", OI.riJJ]

I
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2. Que, por Decreto Alcaldicio Nro 3104 del 14 de diciembre de i
2021-, entre las fechas 17 al 23 de diciembre de 2021, estuvo publicada en el portal según .

Ia Iicitación 272l-531L21.
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cables energizació
Municipal, según
COMERCIALIZADOF
un monto de $1.63

DECRETO

1. Re-Adjudíquese la licitación 272L-53-1121. que compra de 2.000
n cámaras de tele vigilancia, solicitados por la Administración
términos de referencia adiuntos a este decreto proveedor

lA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS PSVIAL LTDA, RUT:  por
9,820.- (un millón seiscientos treinta y nueve mil ochocientos veinte

MUNICIPAL

pesosl IVA INCLUI 0.

mpútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios
número 21,5.22.04. denominada "Otros Materiales, Repuestos y Útiles Diversos".

UNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EL PO D LICAS,
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